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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE CONTROL DE SERVICIOS DE

SEGURIDAD, ARMAS, MUNICIONES

Y EXPLOSIVOS DE USO CIVIL

Designan Jefe de la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la SUCAMEC

resolución de superintendencia
nº 0003-2024-sucaMec

Lima, 3 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1127 se creó 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil-SUCAMEC, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería jurídica 
de derecho público interno, con autonomía administrativa, 
funcional y económica en el ejercicio de sus funciones;

Que, el literal d) del artículo 11° del ROF de la 
SUCAMEC, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
IN y modificado por Decreto Supremo N° 017-2013-IN, 
establece como una de las funciones del Superintendente 
Nacional, disponer el nombramiento, designación, 
suspensión o cese del personal de la entidad;

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confianza del Jefe de la Oficina General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC;

Que, a través del Informe N° 004-2024-SUCAMEC-
OGRH de fecha 03 de enero de 2024, la Oficina 
General de Recursos Humanos concluye que, evaluada 
la propuesta del Despacho de la Superintendencia 
Nacional; el señor Richard Terrazas Macedo, cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción; y, en el 
Manual de Clasificador de Cargo de la SUCAMEC, 
para ser designado como Jefe de la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
conforme a las funciones señaladas en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUCAMEC.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos, 
en uso de las facultades conferidas en el Decreto 
Legislativo Nº 1127, Decreto Legislativo que crea la 
SUCAMEC, el Decreto Supremo N° 004-2013-IN, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
la SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo N° 017-
2013-IN, y;

Con el visado de la Gerenta General, del Jefe (e) de 
la Oficina General de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor Richard Terrazas 
Macedo, a partir del 04 de enero del 2024, en el cargo 
público de confianza de Jefe de la Oficina General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil-
SUCAMEC.

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina 
General de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil-SUCAMEC, para los 

fines pertinentes; y a las Gerencias, Oficinas y Órganos 
Desconcentrados para conocimiento.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil-SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEÓFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional

2250059-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACIÓN LABORAL

Designan Jefe de Oficina de la Oficina de 
Recursos Humanos de la SUNAFIL

resolución de superintendencia
n° 002-2024-sunaFil

Lima, 3 de enero de 2024

VISTOS:

El Memorándum N° 580-2023-SUNAFIL/GG, de fecha 
28 de diciembre de 2023, de la Gerencia General; el 
Informe N° 830-2023-SUNAFIL/GG/ORH, de fecha 29 de 
diciembre de 2023, de la Oficina de Recursos Humanos; 
el Informe N° 001-2024-SUNAFIL/GG-OAJ, de fecha 03 
de enero de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
documentos, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral-
SUNAFIL, como organismo técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y el 
de seguridad y salud en el trabajo, así como de brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, el artículo 12 y el literal f) del artículo 13 de 
la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAFIL, aprobada por Decreto Supremo 
N° 010-2022-TR, dispone que la Superintendencia es 
el órgano de Alta Dirección que ejerce la conducción 
general de los órganos y unidades orgánicas de la 
entidad y está a cargo del Superintendente que es la 
máxima autoridad ejecutiva de la SUNAFIL y el titular 
del Pliego Presupuestal, y tiene por función designar y 
remover a los directivos y/o servidores de confianza de 
la SUNAFIL;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (CAP Provisional) de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral-
SUNAFIL, aprobado por Resolución Ministerial N° 288-
2022-TR, reordenado por la Resolución de Gerencia 
General N° 304-2023-SUNAFIL, el puesto de Jefe de 
Oficina de la Oficina de Recursos Humanos, tiene la 
clasificación de empleado de confianza;

Que, mediante el documento de vistos, la Gerencia 
General propone a la Superintendencia designar al señor 
Moisés Danilo Flores León en el puesto de Jefe de Oficina 
de la Oficina de Recursos Humanos de la SUNAFIL, por lo 
que solicita autorizar la propuesta formulada y remitir a la 
Oficina de Recursos Humanos para realizar la evaluación 
del perfil y la hoja de vida del citado profesional en el 
ámbito de sus funciones;

Que, con el Informe N° 830-2023-SUNAFIL/GG/
ORH, la Oficina de Recursos Humanos emite opinión 
técnica favorable para designar al señor Moisés Danilo 
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Flores León en el puesto de Jefe de Oficina de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral-SUNAFIL, señalando 
que ha verificado el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Manual de Clasificador de Cargos de 
la SUNAFIL, aprobado por Resolución de Gerencia 
General N° 080-2022-SUNAFIL-GG, asimismo, indica 
que la mencionada persona no se encuentra impedida 
para el acceso al puesto en el marco de la Ley N° 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción;

Que, a través del Informe de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la SUNAFIL emite opinión legal 
sobre la designación solicitada por la Gerencia General, 
en función a la opinión técnica emitida por la Oficina de 
Recursos Humanos en el marco de sus funciones; lo 
cual hace viable la emisión de la presente resolución;

Con el visado del Gerente General y del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29981, 
Ley de creación de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral-SUNAFIL; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
de la SUNAFIL, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2022-TR y por la Resolución de Superintendencia N° 
284-2022-SUNAFIL;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar al señor MOISÉS DANILO 
FLORES LEÓN en el puesto de Jefe de Oficina de la 
Oficina de Recursos Humanos de la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral - SUNAFIL, puesto 
considerado de confianza.

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la 
persona mencionada en el artículo precedente, así como 
a la Oficina de Recursos Humanos, para las acciones 
correspondientes.

artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en la sede 
digital de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral-SUNAFIL (www.gob.pe/sunafil).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDDY JOSE MARIA SOLANO GONZALEZ
Superintendente

2250065-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Designan Sub Directora de la Sub Dirección 
de Gestión Técnica Migratoria de la 
Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización 
Migratoria de MIGRACIONES

resolución de superintendencia
n° 000002-2024-MiGraciones

Breña, 3 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe N° 001411-2023-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos, el Memorando N° 002071-2023-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos y la 

Hoja de Elevación N° 00001-2024-OAJ-MIGRACIONES, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Sub Director de la Sub Dirección de Gestión 
Tecnica Migratoria de la Dirección de Gestión Tecnica y 
Fiscalización Migratoria de la Superintendencia Nacional 
de Migraciones-MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Recursos Humanos, la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones-MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones-
MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar a la señora LISSETH ROSA 
TABRA VALVERDE en el cargo de confianza de Sub Director 
de la Sub Dirección de Gestión Tecnica Migratoria de la 
Dirección de Gestión Tecnica y Fiscalización Migratoria de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones-MIGRACIONES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2249964-1

Designan Sub Director de la Sub Dirección 
de Registro de Información Migratoria de la 
Dirección de Registro y Control Migratorio 
de MIGRACIONES

resolución de superintendencia
n° 000003-2024-MiGraciones

Breña, 3 de enero del 2024

VISTOS:

El Informe N° 001406-2023-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos; el Memorando N° 002067-2023-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos; la 
Hoja de Elevación N° 000219-2023-OAJ-MIGRACIONES, 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Sub Director de la Sub Dirección de Registro de 
Información Migratoria de la Dirección de Registro y 
Control Migratorio de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Recursos Humanos, y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N° 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Designar al señor LUIS ENRIQUE 
VILCHEZ FERNANDEZ en el cargo de confianza de Sub 
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